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PUESTAS EN  MARCHA POR LA XUNTA DE GALICIA 

 Novaciones para la refinanciación de deudas con el Igape. IG254; 
 

 Ayudas a los proyectos de reorganización productiva para la fabricación de equipamiento 
sanitario. IG276; 

 

 Préstamos avalados para apoyar a las pymes y autónomos en el contexto del actual brote de 
covid-19. IG257; 

 

 Ampliación de la condonación en el pago de intereses y una moratoria en el pago del principal 
en las cuotas liquidables el 30 de junio de 2020, bajo determinadas condiciones y destinado a 
aquellas empresas financiadas impactadas por el actual contexto. 

 

 Otras líneas de financiación autonómica abiertas Nueva publicación
 
PUESTAS EN MARCHA POR EL GOBIERNO DE ESPAÑA Nueva publicación 

 Subvenciones a proyectos de I+D y de inversión para hacer frente a la emergencia sanitaria 
frente al covid-19. CDTI 
 

 Subvenciones destinadas a las explotaciones ovinas y caprinas con dificultades de 
comercialización de corderos y cabritos, durante los meses de marzo y abril. COVID-19 
 

 Línea de avales para las empresas y autónomos Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. 
COVID19  ampliación Tramo III; 

 

 Línea ICO Sector Turístico y actividades conexas Covid-19 / Thomas Cook; 
 

 Línea de cobertura para créditos de circulante CESCE COVID-19 
 

 Otras líneas de financiación estatal abiertas  
 
DIPUTACIÓN DA CORUÑA 

 La Diputación adapta las ayudas del PEL para pymes, autónomos y emprendedores a la situación 
socioeconómica provocada por la Covid-19.  PEL pymes 
 
DIPUTACIÓN DE OURENSE  

 Subvenciones a pequeñas empresas y autónomos de los municipios de menos de 20.000 
habitantes de la provincia afectadas por la crisis del COVID-19. Convocatoria 
 

 Extracto de las bases para la concesión de subvenciones a personas físicas que lleven a cabo 
proyectos empresariales y/o de autoempleo en municipios rurales en declive demográfico en el 
marco del Proyecto EmprendOu. Bases   Modificación das bases 
 
DIPUTACIÓN DE PONTEVEDRA  

 Convocatoria de subvenciones dirigidas a las entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro  
para el fomento de la igualdad de oportunidades  y la lucha contra la violencia de género 2020 
Convocatoria 
 

 I convocatoria programa de aceleración de empresas do sector comercio da provincia de 
Pontevedra. Más información en el enlace 
 

https://emprego.dacoruna.gal/?utm_source=Banner&utm_campaign=&utm_medium=Web
https://bop.depourense.es/portal/descargarPdf.do?numBoletin=107&fecha=20200512
https://bop.depourense.es/portal/descargarPdf.do?numBoletin=103&fecha=20200507
https://bop.depourense.es/portal/descargarPdf.do?numBoletin=104&fecha=20200508
https://boppo.depo.gal/web/boppo/detalle/-/boppo/2020/05/12/2020021068
https://smartpeme.depo.gal/-/i-convocatoria-programa-de-aceleracion-de-empresas-del-sector-comercio-de-la-provincia-de-pontevedra?redirect=https://smartpeme.depo.gal/actualidad%3Fp_p_id%3D101_INSTANCE_8jpXsHOfdjTx%26p_p_lifecycle%3D0%26p_p_state%3Dnormal%26p_p_mode%3Dview%26p_p_col_id%3Dcolumn-3%26p_p_col_count%3D2
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PUESTAS EN MARCHA POR LOS CONCELLOS DE GALICIA (No exhaustivo) Nueva publicación 

 Concello de Arteixo: Financiará diferentes programas económicos de apoyo al pequeño 
comercio. Más información en el  enlace. Bases. Convocatoria 
 

 Concello de Carral: Pone en marcha dos vías de asesoramiento para el tejido empresarial a 
personas autónomas e negocios, una de ellas dirigida a las empresas vinculadas al sector del 
turismo en colaboración con la Reserva de Biosfera Mariñas Coruñesas e Terras do Mandeo. 
Más información en el enlace 

 

 Concello da Coruña: Convocará  ayudas  para  reactivar la economía de la ciudad. Más 
información en el  enlace 

 

 Concello de Ferrol: Bases reguladoras para la subvención del Plan de Mejora para la 
Empleabilidad (PAME-Ferrol) a través de medidas de ayuda al impulso económico y protección 
del empleo. Bases  

 

Concello de Friol: pone en marcha una plataforma de venta online en que autónomos y 
empresas del municipio que no puedan abrir físicamente sus negocios, puedan dar salida a sus 
productos. Más información  www.compraenfriol.com.  

 

 Concello de Lalín: Publicadas las bases reguladoras del programa municipal de ayudas 
extraordinarias de emergencia destinadas al mantenimiento del tejido empresarial.  Bases 
Convocatoria 
 

 Concello de Lugo: Plan Reanima Lugo, que inyectará cinco millones en la economía local, a través 
de ayudas directas para autónomos, microempresas, pymes y familias. Más información en el  
enlace  

 

 Concello de Marín: El Concello presenta las medidas económicas incluidas en su Plan de 
Reactivación Local. Más información en el enlace 

 

 Concello de Monforte: ayudas para el impulso de la actividad económica local, para paliar los 
efectos do covid-19. Bases. 

 

 Concello de Narón: Programa “Narón Impulsa”, subvenciones para el mantenimiento de la 
actividad económica y el empleo, en el término municipal de Narón, ante la crisis sanitaria 
provocada por el COVID-19. Convocatoria 
 

 Concello de Ponteareas: Ayudas dirigidas a los negocios del Concello. Bases. Convocatoria  
Bases de la Convocatoria do VIII Premio de Investigación Fermín Bouza Brey 2020  

 

 Concello de Ribadavia. Medidas de apoyo al tejido empresarial municipal que incluirá ayudas 
para la cobertura de gastos fijos de autónomos y pymes. Más información en el enlace 

 

 Concello de Santiago: Plan de reactivación económica Compostela 2020, programa de apoyo al 
comercio local, pequeñas empresas y autónomos. Bases Convocatoria 
Bases de la convocatoria de ayudas para la mejora e innovación del comercio local Anualidad. 
Programa coidar para mellorar bases. Convocatoria  
Bases para la concesión de cheques de consultoría del Programa coidar para mellora bases. 
Convocatoria 
 

http://www.arteixo.org/
http://www.arteixo.org/sites/default/files/documentos/2020_0000002517%20%281%29%281%29_0.pdf
https://bop.dicoruna.es/bopportal/publicado/2020/04/30/2020_0000002506.html
http://www.carral.es/blog/o-concello-de-carral-pon-en-marcha-duas-vias-de-asesoramento-para-o-tecido-empresarial-do-municipio/
https://www.coruna.gal/web/es/actualidad/noticias/noticia/a-comision-de-facenda-consensua-as-tres-grandes-linas-do-plan-de-reactivacion-economica-e-social-da/suceso/1453725221522
https://bop.dicoruna.es/bopportal/publicado/2020/05/05/2020_0000002536.pdf
https://boppo.depo.gal/web/boppo/detalle/-/boppo/2020/05/07/2020020557
https://boppo.depo.gal/web/boppo/detalle/-/boppo/2020/05/11/2020020864
http://concellodelugo.gal/es/tramites/bases-y-anexos-del-plan-reanima-lugo
http://www.concellodemarin.es/o-concello-presenta-as-medidas-economicas-incluidas-no-seu-plan-de-reactivacion-local/
http://www.monfortedelemos.es/sites/default/files/pdf_audio/multimedia/noticias/PLAN_REACTIVA_MONFORTE_Bases_Reguladoras.pdf
https://bop.dicoruna.es/bopportal/publicado/2020/05/12/2020_0000002616.html
http://ponteareas.gal/xiralda/uploads/2020/04/BASES-DEFINITIVAS-Axudas-directa-por-peche-actividade-COVID-19-0.pdf
https://boppo.depo.gal/bop-v2-portlet/download?id=idd_A05F2724-3DB7-4578-865B-47B90011C51D&fileName=an.bop.PONTEVEDRA.20200504.2020019978.pdf
https://boppo.depo.gal/bop-v2-portlet/download?id=idd_B66B45B7-F878-4F93-8E42-71476D768CA0&fileName=an.bop.PONTEVEDRA.20200507.2020020459.pdf
http://ribadavia.es/medidas-de-apoio-ao-tecido-empresarial-municipal-de-ribadavia/
https://bop.dicoruna.es/bopportal/publicado/2020/05/08/2020_0000002568.pdf
https://bop.dicoruna.es/bopportal/publicado/2020/05/08/2020_0000002568.html
https://bop.dicoruna.es/bopportal/publicado/2020/05/08/2020_0000002567.pdf
https://bop.dicoruna.es/bopportal/publicado/2020/05/08/2020_0000002567.html
https://bop.dicoruna.es/bopportal/publicado/2020/05/08/2020_0000002569.pdf
https://bop.dicoruna.es/bopportal/publicado/2020/05/08/2020_0000002569.pdf
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 Concello de Ribadeo: Ribadeo abre al público la plataforma “#AxudémoNOS”, con el fin 
de apoyar a los negocios locales afectados por el COVID19. Más información en el 
enlace.  
 

 Concello de Outeiro de Rei: Convocatoria de subvenciones a pymes y autónomos para contribuir 
a la financiación gastos corrientes durante la suspensión de su actividad causada por la alerta 
sanitaria do covid-19. Convocatoria 

 

 Concello de Silleda: Silleda Reactiva con el que destina más de 500.000 euros de ayudas directas 
al tejido comercial y empresarial. Más información en el  enlace 
 

 Concello de Tordoia: Bases para la solicitud de ayudas a la actividad económica de los 
autónomos obligados a suspender la apertura al público por el RD 463/2020. Bases  

 

 Concello Tui: dentro de su plan de reactivación económica pondrá en marcha una plataforma 
de venta on line para el comercio local. Más información en el enlace. 

 

 Concello de Vilagarcía de Arousa: establecerá líneas de ayudas para reactivar el tejido 
económico local, orientadas en concreto al comercio, pymes, autónomos y hostelería. Más 
información en el enlace 

 

 Concello de Vimianzo: Vimianzo con el empresariado - Visibiliza a tu actividad. Más información 
en el enlace 

 

 Concello de Viveiro: Presentado el plan de reactivación económica local: Más información en el 
en el enlace. Concello 

 

  

https://www.facebook.com/hashtag/axud%C3%A9monos?__eep__=6&__cft__%5b0%5d=AZWU51uPHTjEUQXXOvpvWNAWSElDUqZVdhxLwhSP5IXBXFvqsypBaY5vVDj_EJm5Bs_SHQN8mdyRHuUcRF9UFgxuJHlhWQAwr0IOLeoaKFXs48A2m44NZlu-GKxqlpEsJCraWPgcMGciBca_-wGYv9p4NJQtDIPMIOln5SSx964XlA&__tn__=*NK-R
https://axudemonos.ribadeo.gal/?fbclid=IwAR1JaA8VaSzA2uGWEEo7-L5Xb5V8Uw82Z4_y0Irj1qqdBgQZIcKEBrR5m5E
http://www.deputacionlugo.gal/sites/deputacionlugo.org/files/inline-files/08-05-2020.pdf#page=1
https://silleda.es/novas/abrese-o-prazo-para-acollerse-ao-programa-silleda-reactiva-con-axudas-directas-a-establecementos-e-autonomos-afectados-pola-crise-do-covid-19/
https://bop.dicoruna.es/bopportal/publicado/2020/05/08/2020_0000002591.pdf
file:///C:/Users/Usuario/Desktop/Anaceg/PLAN%20DE%20REACTIVACIÓN%20ECONÓMICA
http://www.vilagarcia.es/novas/rtdo2.asp?idnoticia=11169
file:///C:/Users/Usuario/Desktop/Anaceg/Vimianzo%20co%20empresariado%20-%20Visibiliza%20a%20túa%20actividade
https://www.elprogreso.es/articulo/a-marina/viveiro-destinara-500000-euros-plan-reactivacion-economica-local/202005041427251436685.html
https://www.elprogreso.es/articulo/a-marina/viveiro-destinara-500000-euros-plan-reactivacion-economica-local/202005041427251436685.html
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PUESTAS EN  MARCHA POR LA XUNTA DE GALICIA 
 
NOVACIONES PARA LA REFINANCIACIÓN DE DEUDAS CON EL IGAPE. IG254 
Objeto: refinanciación de la deuda de operaciones con dificultades de reintegro. 
 
Beneficiarios: las personas físicas y/o jurídicas que cumplan alguno de los siguientes requisitos: 

a) Que sean titulares de deudas vivas con el igape con saldos vencidos, que presenten 
dificultades de liquidez que no les permiten afrontar las obligaciones de pago con el 
calendario actual del préstamo.  

b) Que sean titulares de deudas con el Igape derivadas del impago de préstamos ya 
vencidos. 

c) Que sean fiadores de préstamos del Igape con deudas vencidas. 
d) Que sean titulares de bienes que garanticen deudas vencidas con el Igape, derivadas 

del impago de préstamos y pretendan hacer frente al reembolso de las deudas para 
evitar la pérdida del bien. 

Ver excepciones en Art. 1 
 
Tipos de operaciones: 
1. Novación modificativa y, en su caso, extintiva, de préstamos en vigor, para ajustar el 
calendario de reintegro a la capacidad de reembolso del titular. 
2. Novación extintiva de préstamos vencidos o de las cuotas o cantidades impagadas de 
préstamos en vigor, tanto de titulares iniciales como con los garantes o fiadores o con los 
titulares de bienes que garanticen la deuda. En todos los casos supondrá la formalización de una 
nueva operación. 
 
Cuantías financiables: Importe total de las cantidades debidas, pudiendo incluir los intereses y 
demás conceptos devengados hasta la fecha de la formalización, momento en el cual quedará 
fijado el importe de la operación y el cuadro de amortización definitivo. 
 
Presupuesto Disponible: 11.000.000 € (6M€ en 2020 5M€ en 2021) 
 
Plazo de presentación: 30.12.2020 o hasta el agotamiento del crédito presupuestario. 
 
Más información 
IGAPE 
Convocatoria DOGA 
 
  

http://www.igape.es/es/base-xeral-de-axudas/ficha/IGAP395
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200421/AnuncioO92-150420-0001_es.html
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AYUDAS A LOS PROYECTOS DE REORGANIZACIÓN PRODUCTIVA PARA LA FABRICACIÓN DE 
EQUIPAMIENTO SANITARIO. IG276 
 
Objeto y condiciones: Proyectos que permitan la reorganización productiva de las empresas 
gallegas para abordar la fabricación de cualquier equipamiento sanitario de utilidad en la lucha 
frente al COVID-19. 
Los proyectos deberán ser objeto de validación por parte del Comité de Fabricación de 
Equipamiento Sanitario de la Xunta de Galicia y tendrán que proponer la obtención rápida de 
una primera remesa de productos cuantificable, en todo caso, antes de 10 .07.2020. 
Régimen de concurrencia no competitiva (Régimen de minimis) 
 
Beneficiarios: Pequeñas y medianas empresas, entre las que se incluyen las personas 
autónomas 
 
Conceptos subvencionables: Inversiones en activos fijos materiales, intangibles y gastos 
vinculados al proyecto que podrán ser adquiridos en propiedad o utilizarse en régimen de 
arrendamiento durante el período de ejecución del proyecto, incluyendo la adquisición de 
activos de segunda mano (Art.5) 
 
Cuantía de la ayuda: 75 % de los importes indicados en el artículo 5, con el límite máximo de 
100.000 € por empresa. 40% en caso de que el producto no obtenga la certificación u 
homologación habiéndose solicitado. 
 
Presupuesto Disponible: 2.500.000 € 
 
Plazo máximo de presentación: 10.07.2020 
 
Más información: 
IGAPE 
Convocatoria DOGA 
  

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200415/AnuncioO92-130420-0001_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200415/AnuncioO92-130420-0001_es.html
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PRÉSTAMOS AVALADOS PARA  APOYAR  A  LAS  PYMES  Y  AUTÓNOMOS EN EL CONTEXTO DEL 
ACTUAL BROTE DE COVID-19. IG257 
 
Objeto  y  condiciones:  Facilitar  liquidez  a  las  pymes  y  autónomos  cuyas  actividades  se  
hayan  visto afectadas por el COVID-19, a través de préstamos a L/P.  
 
El/la titular deberá formalizar un préstamo a un plazo máximo de 4 años: 
 
Como  mínimo el 35 % de su principal destinado al pago de gastos de la actividad 
Un máximo de 65% destinado a cancelación de deudas bancarias y otros conceptos sobre 
crédito 
 
Beneficiarios: Pymes y personas físicas, agrupación de personas físicas o jurídicas, comunidades 
de bienes, sociedades civiles o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado, 
aun careciendo de personalidad jurídica. 
 
Importe: Entre 3000 € y 200.000 € por cliente. Presupuesto disponible: 250 M€ 
Plazo de presentación: 30.09.2020 o bien por agotamiento del crédito. 
 
Más información: 
IGAPE 
Convocatoria DOGA 
 
  

http://www.igape.es/es/base-xeral-de-axudas/ficha/IGAP393
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200401/AnuncioO92-310320-0001_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200401/AnuncioO92-310320-0001_es.html
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AMPLIACIÓN DE LA CONDONACIÓN EN EL PAGO DE INTERESES Y UNA MORATORIA EN EL PAGO 
DEL PRINCIPAL EN LAS CUOTAS LIQUIDABLES EL 30 DE JUNIO DE 2020, DESTINADO A AQUELLAS 
EMPRESAS FINANCIADAS IMPACTADAS POR EL ACTUAL CONTEXTO 
 
Objeto y características: Ampliación de la condonación en el pago de intereses y/o moratoria 
en el pago de principal del 2º trimestre del ejercicio. Dirigida tanto a empresas que participaron 
en medidas previas como a empresas que efectúan por primera vez esta solicitud. Logrando así 
una cobertura total del primer semestre del 2020. 
 
Beneficiarios: Entidades mercantiles con operaciones de préstamo con los fondos/sociedad 
administrados por XESGALICIA, SGEIC, SAU. (Sodiga Galicia, Sociedad de Capital Riesgo, S.A., 
Galicia Compite, FICC, Adiante 2000, Fondo de Capital Riesgo, en liquidación, Galicia Innova 
Tech, FICC e Galicia Iniciativas Emprendedoras, FICC), que demuestren un impacto significativo 
producido por la declaración del estado de alarma. 
 
Presupuesto disponible: 265 M€. 
 
Plazo de presentación: Del 24 de abril hasta el 22 de mayo de 2020 (ambos inclusive).  
Más información: 
Xesgalicia  
Preguntas frecuentes 
  

http://www.xesgalicia.gal/es/content/comunicado-de-moratoria-para-el-segundo-trimestre
http://www.xesgalicia.gal/sites/default/files/files/attachments/2020/04/medida_ampliada_preguntas_frecuentes.pdf
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PUESTAS EN MARCHA POR EL GOBIERNO DE ESPAÑA 
 
CDTI SUBVENCIONES A PROYECTOS DE I+D Y DE INVERSIÓN PARA HACER FRENTE A LA 
EMERGENCIA SANITARIA FRENTE AL COVID-19  
 
Objeto y características: Ayudas a proyectos de I+D que faciliten la fabricación de productos 
relacionados con el COVID,  que mejoren el tratamiento y diagnóstico de la enfermedad y 
contribuyan al diseño, desarrollo e  implantación de medidas de salud pública para responder 
eficazmente a la epidemia en curso de SARS-CoV-2. Entre ellos, medicamentos (incluidas las 
vacunas) y los tratamientos, los ingredientes farmacéuticos activos; productos sanitarios, 
equipos hospitalarios y médicos, los desinfectantes… (ver Anexo I) 
 
1. Proyectos de I+D que incluyan actividades de investigación industrial y/o desarrollo 

experimental 
- El presupuesto elegible máximo será de 625.000 euros.  
- Deben iniciarse en 2020 y podrán finalizar, a más tardar, el 31 de octubre de 2021.  

 
2. Proyectos de inversión que impliquen una mejora en el proceso de producción habitual 

del beneficiario o un incremento de su capacidad de producción.  
- El presupuesto máximo elegible será de 625.000 euros.  
- Deben tener una duración máxima de seis meses, a contar desde la fecha de concesión 

de la ayuda. En todo caso, se iniciarán en 2020, debiendo finalizar el 31 de octubre de 
2020, a más tardar.  

 

 Los proyectos deberán adecuarse a la situación de emergencia sanitaria por lo que deberán 
permitir una implementación y puesta en marcha a corto plazo con resultados concretos, 
tempranos y oportunos a la situación actual. 

 

 Solo se concederá una ayuda por beneficiario al amparo de la presente convocatoria.  
 

 La cuantía individualizada de las ayudas se determinará en función del coste financiable real 
del proyecto, de las características del beneficiario y de las disponibilidades presupuestarias. 
Intensidad máxima del 80% del presupuesto elegible para ambos. 

 

 Posibilidad de subcontratación hasta un porcentaje máximo del 65% del presupuesto 
elegible, previa autorización (excluidas entidades vinculadas al beneficiario). 

 
Beneficiarios: Empresas y Centros Tecnológicos y/o Centros de Apoyo a la Innovación 
Tecnológica de ámbito estatal. 
 
Presupuesto Disponible: 12 M € que podrán ser incrementados en caso de disponibilidad 
presupuestaria 
 
Presentación de las solicitudes: 15 de diciembre de 2020 o hasta el agotamiento de los fondos 
asignados a esta convocatoria, lo que será comunicado a través de la web del CDTI.  
A través de la Sede electrónica del CDTI https://sede.cdti.gob.es/ 
 
Más información  
Convocatoria CDTI 

https://sede.cdti.gob.es/
https://www.cdti.es/recursos/doc/Programas/Financiacion_CDTI/COVID-19/35630_858520201077.pdf
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SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS EXPLOTACIONES OVINAS Y CAPRINAS CON DIFICULTADES DE 
COMERCIALIZACIÓN DE CORDEROS Y CABRITOS, DURANTE LOS MESES DE MARZO Y ABRIL. 
COVID-19 
 
Objeto: Subvenciones destinadas a granjas ovinas y caprinas, como productores primarios, que 
han tenido dificultades en la comercialización de corderos y cabritos en los meses de marzo y 
abril como consecuencia de las limitaciones impuestas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, y sus prórrogas. 
 
Beneficiarios: personas físicas o jurídicas, o entes sin personalidad jurídica, que presenten o 
hayan presentado en 2020, la solicitud única prevista en el Real Decreto 1075/2014, de 19 de 
diciembre, que reúnan los requisitos para ser beneficiario del pago por oveja y/o cabra 
establecido en la sección 5.ª, sección 6.ª o sección 9.ª del capítulo II del Real Decreto 1075/2014, 
de 19 de diciembre, y que sean titulares de una explotación inscrita en el Registro general de 
explotaciones ganaderas (REGA)  y en concreto los titulares que relaciona el art. 4. 
 
Tipo de ayuda: La ayuda se articula como pago complementario a las ayudas asociadas al sector 
ovino y caprino previstas en el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, sobre la aplicación 
a partir de 2015 de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería y otros regímenes de 
ayuda, así como sobre la gestión y control de los pagos directos y de los pagos al desarrollo rural, 
para mejorar las condiciones de producción de las mismas. 
Régimen de concurrencia competitiva 
 
Disponibilidad presupuestaria: 10.000.000 euros. 
 
Solicitud, tramitación, resolución, justificación, pago y control de las ayudas:  
La solicitud de la ayuda se entenderá realizada por la presentación en el año 2020, de la de las 
ayudas previstas en el Real Decreto 1075/2014, de 19 de diciembre, dentro del plazo establecido 
para la presentación de dicha solicitud. 
 
La autoridad competente de la comunidad autónoma calculará, a partir de la información 
contenida en el Sistema Integral de Trazabilidad Animal (SITRAN), el número de animales con 
derecho a ayuda de los beneficiarios, pudiendo establecer los controles que considere 
necesarios para resolver. 
 
La tramitación, resolución, justificación, pago y control de las ayudas corresponde a las 
comunidades autónomas. 
 
El plazo máximo para resolver y publicar la resolución no podrá exceder de seis meses. Si no se 
ha dictado y publicado resolución expresa en dicho plazo de seis meses, los interesados podrán 
entender desestimada su solicitud conforme al artículo 25 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre. 
 
Más información 
Real Decreto 508/2020, de 5 de mayo 
  

https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/06/pdfs/BOE-A-2020-4835.pdf
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LÍNEA DE AVALES PARA LAS EMPRESAS Y AUTÓNOMOS REAL DECRETO-LEY 8/2020, DE 17 
DE MARZO. COVID19  AMPLIACIÓN TERCER TRAMO 
 
Objeto:  Cubrir los nuevos préstamos y otras modalidades de financiación y las renovaciones 
concedidos por  entidades  financieras  a  empresas  y  autónomos  para  atender  las  necesidades  
de  financiación derivadas, entre otros, de pagos de salarios, facturas, necesidad de circulante u 
otras necesidades de liquidez, incluyendo las derivadas de vencimientos de obligaciones 
financieras o tributarias. 
 
Beneficiarios: Empresas y autónomos 
 
Porcentajes máximos de aval: En el caso de autónomos y pymes el aval garantizará el 80% del 
principal de las nuevas operaciones de financiación y de las renovaciones. 
Para el resto de empresas, que no tengan la consideración de pyme, el aval cubrirá el 70% en 
el caso de nuevas operaciones de préstamo y el 60% para renovaciones. 
 
Plazo de vencimiento máximo del aval: Coincidirá con el plazo de la operación hasta un máximo 
de 5 años.  
 
Importe máximo del préstamo por cliente: Máximo de 1,5 M€ en una o varias operaciones de 
préstamo a autónomos y empresas, se aplicarán las disposiciones específicas del Reglamento 
(UE) n ° 1407/2013 de la 
Comisión, de 18 de diciembre de 2013, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 
Para préstamos por encima de 1,5 millones de euros, hasta el máximo establecido en el Marco 
Temporal de Ayudas de Estado de la Comisión Europea tanto para autónomos y empresas que 
reúnan la condición de pyme como para empresas que no reúnan la condición de pyme. 
 
Importe total del tercer tramo: 20 M€ 
Plazo de presentación: 30.09.2020. El plazo podrá ampliarse por Acuerdo del Consejo de 
Ministros.  
 
Más información 
ICO avales  
Resolución 25 de marzo de 2020 
Resolución 10 de abril de 2020 
Resolución 6 de mayo de 2020  

https://www.ico.es/web/ico/linea-avales
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4414
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2020-4414
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LÍNEA ICO SECTOR TURÍSTICO Y ACTIVIDADES CONEXAS COVID-19 / THOMAS COOK 
 
Objeto: facilitar financiación en forma de préstamos para cubrir necesidades de liquidez o 
proyectos de digitalización, en particular los destinados a fomentar soluciones de teletrabajo 
recogidos en el programa Acelera Pyme. 
 
Beneficiarios: Autónomos y empresas con domicilio social en España que formalicen 
operaciones en la Línea ICO Empresas y Emprendedores, cuya actividad esté dentro de un CNAE 
del sector turístico y actividades conexas según la relación de  CNAE publicada. 
 
Importe máximo por cliente: hasta 500.000  euros, en una o varias operaciones. Tipo de interés 
fijo, hasta el 1,5% (TAE máxima incluida comisiones). 
Plazo de amortización: De 1 a 4 años con 1 año de carencia de principal. 
 
Comisiones: la entidad de  crédito podrá cobrar una única comisión al inicio de la operación, 
además de, en su caso, la de amortización anticipada. 
 
Garantías: a determinar por la entidad de crédito, excepto aval de SGR/SAECA. Plazo de 
presentación: hasta el 31.12.2020 
 
Más información 
ICO sector turístico 
  

https://www.ico.es/web/ico/ico-sector-turistico-y-actividades-conexas-
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LÍNEA DE COBERTURA PARA CRÉDITOS DE CIRCULANTE CESCE COVID-19 
 
Objeto: Línea de cobertura aseguradora para créditos de circulante mediante la formalización 
de nuevas operaciones de financiación o renovación de las existentes 
 
Beneficiarios: Pymes y empresas de mayor tamaño, que cumplan algunos de estos requisitos: 
1.  Que se trate de empresas internacionalizadas o en proceso de internacionalización, al cumplir 

al menos uno de los siguientes requisitos: 
-Empresas en las que el negocio internacional, reflejado en su última información financiera 
disponible, represente al menos un tercio (33 %) de su cifra de negocios, o 
-Empresas que sean exportadoras regulares (aquellas empresas que hayan exportado 
regularmente durante los últimos cuatro años con independencia del importe exportado). 

2.  Que la empresa se enfrente a un problema de liquidez o de falta de acceso a la financiación 
resultado del impacto de la crisis del COVID-19 en su actividad económica. 

 
Cobertura: máximo del 80%. 
Tratamiento exprés para las solicitudes de cobertura inferiores al 70%, en especial en aquellos 
casos en los que la suma asegurada sea igual o inferior a 10.000.000 euros. 
 
Presupuesto Disponible: 2.000 millones de euros 
 
Más información 
CESCE covid-19 
  

https://www.cesce.es/financiacion-credito-circulante-covid19#s2m
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OTRAS LÍNEAS DE FINANCIACIÓN AUTONÓMICA ABIERTAS 
 

 Ayudas a proyectos colectivos, financiados por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca 
(FEMP), que contribuyan a la protección y recuperación de la biodiversidad marina a 
través de una mejor gestión y conservación de los recursos marinos y de sus 
ecosistemas, así como al fomento de la sensibilización ambiental (código de 
procedimiento PE209C 

 Subvenciones para la innovación, a digitalización y la implantación de nuevas fórmulas 
de comercialización y expansión del sector comercial y artesanal. CO300C9.05.2020 

 Subvenciones a entidades de iniciativa social para la promoción de actuaciones de servicios 
sociales comunitarios e inclusión social, y se convocan para los años 2020, 2021 y 2022. BS631A 

 Subvenciones para el fomento de la participación gallega en el Programa marco de investigación 
e innovación de la Unión Europea (Horizon 2020). IN607F, IN607G e IN607H 

 Subvenciones a producciones y coproducciones audiovisuales de contenido cultural gallego 
2020. CT207A 

 Fortalecimiento de centros de generación de Conocimiento. IN607  18.05.2020 

 Unidades mixtas de investigación. IN853A    18.05.2020 

 Consolidación de unidades mixtas de investigación. IN853B  18.052020 

 Talento senior. IN858A   05.062020 

 Principia. IN848C   08.06.2020 

 Innovapyme. IN848D  18.60.2020 

 Ayudas al desarrollo de maquinaria y bienes de equipo (programa maquinaria 4.0) IG2070 

 Premios e axudas aos proxectos agrupados industria 4.0 en galicia (2020) IG223 29.05.2020 

 Ayudas para la reducción del impacto BREXIT (cheque brexit). IG273 30.10.2020 

 Ayudas a los proyectos de inversión empresarial. IG253  

 Préstamos para inversiones estratégicas. IG260  

 Préstamos para investimentos en elementos de transporte de mercancías por carretera 
propulsados por motores de combustibles alternativos. IG261  

 Préstamos para inversiones en infraestructuras de uso compartido y desarrollo de proyectos en 
Galicia por parte de centros tecnológicos y asociaciones empresariales. IG262 

 Préstamos para financiar a operativa da industria auxiliar naval. IG269 

 Incentivos económicos regionales. 

 Ayudas de salvamento y reestructuración a empresas en crisis. 

 Subvenciones para actuaciones de eficiencia energética en PYME y gran empresa del sector 
industrial (Programa de actuaciones de eficiencia energética en industria). IN421V 

 Programa do Bono Renueva en los negocios de las personas autónomas. TR341s 

 Incentivos a la contratación por cuenta ajena de las personas desempleadas paradas de larga 
duración TR349r 

 Ayudas destinadas a la elaboración de instrumentos de ordenación o gestión forestal. MR462B 

 Ayudas para la promoción del empleo autónomo.TR341d 

 Fomento y consolidación del empleo en las pequeñas empresas de nueva creación TR807i 

 Ayudas a los proyectos de inversión empresarial, cofinanciadas por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional, en el marco del programa operativo FEDER Galicia 2014-2020. IG408A 
 
OTRAS LÍNEAS DE FINANCIACIÓN ESTATAL ABIERTAS 

 Subvenciones destinadas a la obtención de avales de la Sociedad Anónima Estatal de Caución 
Agraria S.M.E. (SAECA) por titulares de explotaciones agrarias, afectadas por la sequía y otras 
situaciones excepcionales, que garanticen préstamos para financiar sus explotaciones. 

Convocatoria 

https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200513/AnuncioG0427-050520-0001_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200513/AnuncioG0424-080520-0001_gl.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200511/AnuncioG0425-040520-0001_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200511/AnuncioG0198-270420-0001_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200504/AnuncioG1097-050320-0001_es.html
http://gain.xunta.gal/artigos/424/fortalecemento+centros+xeracion+do+conecemento
http://gain.xunta.gal/artigos/427/unidades+mixtas+investigacion+2020
http://gain.xunta.gal/artigos/428/consolidacion+unidades+mixtas+investigacion+2020
http://gain.xunta.gal/artigos/426/talento+senior+2020
http://gain.xunta.gal/artigos/425/programa+principia+2020
http://gain.xunta.gal/artigos/429/innovapeme+2020
http://www.igape.es/es/base-xeral-de-axudas/ficha/IGAP387
http://www.igape.es/es/base-xeral-de-axudas/ficha/IGAP385
http://www.igape.es/es/base-xeral-de-axudas/ficha/IGAP391
http://www.igape.es/es/base-xeral-de-axudas/ficha/IGAP386
http://www.igape.es/es/base-xeral-de-axudas/ficha/IGAP379
http://www.igape.es/es/base-xeral-de-axudas/ficha/IGAP380
http://www.igape.es/es/base-xeral-de-axudas/ficha/IGAP381
http://www.igape.es/es/base-xeral-de-axudas/ficha/IGAP382
http://www.igape.es/es/base-xeral-de-axudas/ficha/IGAP016
http://www.igape.es/es/base-xeral-de-axudas/ficha/IGAP019
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2019/20190822/AnuncioG0474-080819-0001_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200203/AnuncioG0424-140120-0006_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200107/AnuncioG0424-031219-0005_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200417/AnuncioG0426-130420-0002_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200203/AnuncioG0424-140120-0021_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200203/AnuncioG0424-140120-0017_es.html
https://www.xunta.gal/dog/Publicados/2020/20200203/AnuncioO92-140120-0001_es.html
https://www.boe.es/boe/dias/2020/05/06/pdfs/BOE-A-2020-4834.pdf

